
 

 

 
 

ATENCIÓN CLIENTES DE LA 

HIGH VALLEYS WATER DISTRICT 
 

El miércoles 20 de junio de 2018, la Junta Directiva votó para aprobar la 

nueva tarifa comercial, que entrará en vigencia el 1 de julio de 2018. 
 

Según la resolución # 283; Anexo A: 

 

Una tarifa comercial se define como una cuenta en la que un cliente está obteniendo ganancias, 

tiene la intención de obtener ganancias o cultivar / producir un producto que depende del 

consumo de agua del High Valleys Water District. 

 

La tarifa comercial del Distrito ahora será la siguiente: 

 

• La tarifa base mensual para una cuenta comercial es de $56.00 para 0-1,000 pies cúbicos de 

uso. 

• La tasa sobre la base para una cuenta comercial es de $0.0764 por pie cúbico adicional de uso 

de más de 1,000 pies cúbicos. 

• Se requiere un depósito obligatorio de $500.00 para medidores de ¾ ''. 

• Se requiere un depósito obligatorio de $800.00 para 1 '' metros. 

• Los medidores de más de 1 "deben ser aprobados por el Gerente General antes de la instalación 

y el depósito se determinará en el momento del inicio del servicio. 

 

Las tarifas residenciales del Distrito seguirán siendo las mismas. Estas tasas son: 

 

• La tarifa base mensual para una cuenta residencial es de $56.00 por 0-1,000 pies cúbicos de 

uso. 

• La tasa sobre la base para una cuenta residencial es $0.0464 por pie cúbico adicional de uso de 

más de 1,000 pies cúbicos. 

• Se requiere un depósito obligatorio de $112.00 para los medidores de ¾ ''. 

• Los medidores más grandes que ¾ '' deben ser aprobados por el Gerente General antes de la 

instalación y el depósito se determinará en el momento del inicio del servicio. 

 

Si tiene alguna pregunta, comuníquese con la oficina durante el horario comercial regular 

(M-Th; 8a-3p) al 951-849-2612. También puede comunicarse con el Gerente General, 

Curtis "Stan" Houghton, directamente al 951-675-8200 o a 

shoughton@highvalleyswater.com 


